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E X C M O . S R . : 

Obl igadas estas Corporac iones desde el año 1905, en que se 
suprimieron los presupuestos adic ionales, a cerrar las operaciones 
de contabi l idad a la terminación del año natural, ocurre que a l 
gunos servicios o suministros realizados en los últimos meses del 
mismo, no han obtenido la aprobación necesar ia, o no han sido, 
por cualquier mot ivo, formalizados en cuenta al pract icarse ta l i 
quidación del e jerc ic io, no siendo posible, por tanto, incluir los 
como créditos reconocidos en las relaciones de Resultas. 

A h o r a b ien ; reconocidos estos créditos dentro del nuevo e jer 
c i c i o , en cuyo presupuesto carecen de consignación expresa, no 
cabe otro procedimiento que autorizar su pago con cargo a la 
to ta l idad de los respectivos capítulos, sin perjuicio de l levarlos al 
presupuesto extraordinar io. 

Es ta razón y la de reponer algunas consignaciones del presu
puesto ord inar io , especialmente en Benef icencia, que han resu l 
tado deficientes por el exces ivo aumento sufrido en los precies de 
las subsistencias, mot ivan, en primer término, la formación del 
presupuesto extraordinar io que se propone para el año ac tua l . 

Apar te de esto se incluye cant idad para satisfacer, como todos 
los años, la grat i f icación propuesta por la Comisión M ix ta de R e 
clutamiento a favor del personal que ha intervenido en las o p e r a 
ciones de reconocimiento y revisión de excepciones de quintas; las 
jubi laciones y pensiones concedidas dent io del año, así como los 
premios remunerator ios reglamentar ios, a favor de los Profesores 
médicos que han cumpl ido en el mismo treinta años de serv ic ios; 
la parte correspondiente a los derechos de estudio facultativo del 
p royec to de ferrocarr i l d i recto a Va lenc ia , y otras i onna l i zac i o -
nes de acuerdos de la Corporac ión. 

Para dotar este presupuesto extraordinar io no se requiere 
acudir a recursos especiales, por existir crédi to suficiente en la t o 
tal idad del presupuesto general , siendo su objeto pr incipal f o rma 
l izar los referidos suplementos de crédi to a los fines de contab i l idad. 

Por todo ello se está en el caso a que se refiere el artículo 112 
de la L e y prov inc ia l ; y , en consecuenc ia , la Comisión de H a c i e n * 
da tiene el honor de proponer a V . E. la aprobación del s iguiente: 
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P R E S U P U E S T O E X T R A O R D I N A R I O 

G A S T O S 

C A P I T U L O P R I M E R O 

% «I m í i i 1 s i r;i< i o n | i n n IikC-1 I 

ARTÍCULO 1.°— Personal V material 

Por importe do dietas por asistencia al 
Tribunal provincial Contencioso en el 
año 1915, declaradas do abono por la 
Diputación en 13 do Marzo último - • . . 240 » 

Por lo que se calcula indispensable para 
satisfacer las dietas por asistencia a 
Comisión provincial y Mixta do Reclu
tamiento y Tribunal Contoncioso, en el 
ano actual, teniendo presente que son 
35.000 pesetas las consignadas en el 
prosupuesto ordinario y 20.320 las de
vengadas durante el primor semestre. 3.003 » 

Por diferencia do sueldo de 1.500 a 2.000 
pesetas del Oficial 1). Fernando Mín-
guez, por los días del 16 de Agosto do 
1911 al 4 de Julio de 1913, a virtud de 
acuerdos de la Diputación de 23 fie Fe
brero y 13 de Marzo últimos, en cum
plimiento do la sentencia dictada por el 
Tribunal provincial de Jo Contencioso 
administrativo 941 60 

Por la parte correspondiente al aumento 
de 1.000 pesetas anuales en el sueldo 
del Jefe de la Sección de Cuentas mu
nicipales, durante los meses de Octu
bre, Noviembre y Diciembre, según lo 
dispuesto en el nuevo Reglamento de 
Contadores 2óo » 

Para satisfacer al mismo funcionario la 
part'i correspondiente al segundo quin
quenio, durante el mes de Diciembre.. 41 66 

Por importe de una factura de D. Justo 
Martínez, por servicio de carruajes y 
conservación de la carroza de gala en 
los años 1914 y 1915, satisfecho por 

Pesetas 
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Pesetas 

acuerdo de la Diputación, de 13 de Mar
zo último. 900 » 

Por importe de facturas de alumbrado y 
calefacción por gas, de Noviembre y 
Diciembre de 1915, presentadas dentro 
del actual ejercicio y satisfechas por 
acuerdo de la Diputación, de 13 do Mar
zo último 960 80 

6.334 06 

C A P I T U L O TI 

S e r v i c i o s g e n e r a l e s 

ARTÍCULO l.0—Quintas 

Por importo do la propuesta do la Comisión Mixta do 
Reclutamionto relativa a la concesión do una gratifi
cación para premiar servicios extraordinarios al per
sonal que ha intervenido en las operaciones del reem
plazo del año actual y revisión de los anteriores 6.420 » 

ARTÍCULO 2.°—Bagajes 

Por diferencia entro la cantidad convenida por el servi 
ció de bagajes y la consignada en el presupuesto or
dinario 2.000 » 

8.420 » 

C A P I T U L O 111 

OIH'UM pub l i can ob l i g a to r i a » 

ARTÍCULO l.° Reparación JJ conservación de caminos 
provinciales 

Por importe de liquidaciones de acopios correspondientes al año 
15)15, certificadas dentro del actual y declaradas do abono en 13 de 
Maraó y 13 do Majo últimos, a saber: 

A favor do D . Miguel Castro 9®¡ g 
Idem de D. Eulogio González -» 
Idem de D . Crispido García *yi *u 
Idem de l ) Angel Gómez 609 50 
Idem de D Gonzalo Sanz « » 
Idem de I) Eulogio González o AAI ra 
Idem de D . Crispido García - 4 * 4 u * & 9 Q 5 1 7 
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ARTÍCULO 4.°—Reparación y conservación de 
fincas provinciales 

Pesetas 
Pava pago de la primera parte de las 

obras de reforma de Ja fachada de la 
casa núm. 2 de la calle de Fomento, 
adquirida para Palacio provincial, quo 
no se verificó dentro del año 1915 por 
suspensión de las obras, habiéndose 
acordado el pago en 13 de Marzo ú l 
timo 

Por exceso quo resulta entre el total i m 
porte de las obras autorizadas en la 
misma finca y la consignación á cuen
ta que figura en el presupuesto ordi -
nario 

48 624 62 

C A P I T U L O I V 

C a r p a s 

ARTÍCULO 2 .° — Pensiones 

Para atender al completo pago de las jubilaciones y 
pensiones concedidas en el año actual a favor de doña 
Filomena liamos, doña Angela Bravo, D. Manuel G i l , 
D . J.ulio Reyes, I). Pablo Arenas, dona María Merino, 
doña Gregoria Pérez, D . Manuel Crespo, D. José F i -
gueroa, doña Valentina Gallardo, D. Dimas Parras, 
D . Vicente Cuenca, doña Estanisláa Cabrero, don 
Leandro Robles, doña María Asensio, doña Juana de 
la Plaza, doña Concepción García Herreros, D . Ig
nacio Butragueño y D. Antonio Correa 2.500 » 

L a cantidad consignada para estas atenciones es la de 
164.488*30 pesetas, y el gasto realizado hasta 30 de 
Septiembre último 124.003'50. 

C A P I T U L O V 

20.000 » 

22.619 35 
42.619 35 

Instrucción p u b l i c a 

ARTÍCULO Sección administrativa de primera, 
enseñanza 

Por importo de las nóminas del segundo semestre de 
19)5, por aumento gradual de sueldo a los Maestros de 
la provincia, que fuoron presentadas dentro del año ac
tual, y cuyo abono fué acordado en 13 de Marzo último 
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C A P I T U L O V 

Beneficencia 

ARTICULO 1.0—Á fwe iones genera le* 

Pesetas 

Para completo pago de los premios remu
neratorios concedidos en el año actual 
a los señores Profesores médicos don 
Isidro Giol , D . Jaime Vera, P . Juan 
Bravo, I). Juan Azúa, D . Siníoriano 
García Mansilla D. Jacobo López E l i -
zagaray, D . Emetsrio Aznar, D . E n 
rique Isla y D . Casimiro Roa. 

Como estas concesiones han sido hechas 
en diferentes mesos, no es preciso con
signar el impoite total del año, esti
mándose suficiente una ampliación do 
crédito de 2 . 0 0 0 • 

Por importe de las estancias dodomentos 
en los Manicomios de Ciompozuelos y 
San Baudilio do Llobregat en los meses 
de Noviembre y Diciembre de 1915, cu
yas cuentas fueron aprobadas por la 
Diputación en 13 de Marzo ú l t imo . . 7 3 . 2 1 0 45 

Por exceso que se calcula sób re l a con
signación del prosupuesto vigente, en 
atención a que ésta importa 440.000 pe
setas y el gasto hasta 31 de Jul io ú l 
timo asciende a 272.790 3 9 . 0 0 0 » 

105 210 45 

ARTICULO 2.° 

Hospital Provincial 

En fíoiica so han gastado, hasta 31 do 
Agosto último, 25.736*70 pesetas de las 
35 .000 presupuestas, resultando do la 
proporción del gasto realizado quo im
portará a lia de año, aproximadamente, 
3 9 . 0 0 0 pesetas. 

r , ,eniendo presente que los precios de las 
drogas vienen elevándose considera-

lemente, se estima necesaria una am-
ación do crédito do 4 . 0 0 0 » 
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ARTICULO 3.° 

Hospital de San Juan de Dios 

En Víveres, se consigna: 
Por importe fie una factu

ra de manteca, de D i 
ciembre de 1915, a favor 
de D. Vicente Santos, 
aprobada en 13 de Mar
zo último 190 » 

Para atender al consumo 
de subsistencias hasta 
fin de año 20.000 » 

20.190 » 
E l establecimiento solicita se elevo es

ta cifra a 50.000 pesetas, fundado en el 
aumento do estancias y el de precios; po
ro, aunque esto es exacto, desgraciada
mente, es forzoso, t ambién , reducir el 
gasto a lo más indispensable. 
E n Generales se consigna el importe do 

una factura, de Julio dé 1912, por jjffttf-
tos de entierro de D. Isidoro Villanue-
va, Enfermero Mayor que fué del esta
blecimiento, y cuyo pago adelantó el 
Sr. Director del misino, no habiéndose 
incluido oportunamente en picsupuos-
to por olvido involuntario 125 » 

Pesetas 

26.315 » 
ARTÍCULO 4.° 

Hospicio y Colegio de Desamparados 
E n Víveres, teniendo presente que de 

280.270 pesetas consignadas en el presu
puesto ordinario, se han invertido has
ta 31 do Agosto 200.428, resulta indis
pensable una ampliación de crédito de. 24.000 » 

En Botica, se han invertido, en el mismo 
tiempo, 840 pesetas de las 900 prestí 
puestas, proponiéndose, por tanto, un 
aumento de 200 » 

Kn dinerales so consigna la cantidad ? 
aprobada por la Diputación en 18 de 
Marzo último, con cargo a la totalidad 
de la misma relación, para Jas obras 
realizadas en Aranjuez en «Casa Ne
gra» y «Casa Pon tejos» y pago del a l 
quiler de la casa contigua a esta última, 
con motivo de la habilitación de estos 
edificios para el traslado provisional 
del Hospicio 28.015 » 

52 815 
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ARTÍCULO 5.° 

Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes 

Pesetas 

300 

E n Botica^ en vista de que el gasto reali
zado al 81 de Agosto importa 1.825 pe
setas, siendo 2 . 2 0 0 las presupuestas, se 
propone un aumento do crédito de . . . . 
E n Generales, figuran en presupuesto 

30 597 pesetas, do las que se han gas
tado 25 .032 . 
En relación con esto gasto, debido a las 

imprescindibles obras realizadas en es
te establecimiento, sería preciso un 
alimento do crédito hasta final de ano, 
de 7.000 pesetas; pero los apremios del 
erario provincial exigen la mayor eco
nomía en este año, y, por tanto, sólo se 
propone una ampliación, para las obras 
más urgentes, do 2 . 000 » 

2 . 3 0 0 

ARTÍCULO 6.° 

Inclusa y Colegio de la Paz 

Kn Vt'veres, ni en sillos y 
e.omhusiihlcs, por i m 
porte do suministro de 
bacalao en Diciembre de 
H>15, a favor de D. Juan 
del Pozo, aprobado en 
13 do Marzo último 120 » 

Por importo do una factu
ra do alumbrado eléc
trico de la Sociedad H i 
dráulica Santillana, co
rrespondiente al mismo 
mes y aprobada en la 
misma focha 123 47 

Por lo que se calcula ne
cesario hasta 31 de D i 
ciembre, en atención a 
que la cantidad presu
puesta es de 200 .200 pe
setas, y el gasto realiza
do hasta 31 de Agosto 
último 167 920 2 5 . 0 0 0 » 

25.843 47 
— 25.843 47 

2 
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ARTÍCULO 7.° 

Casa de {Maternidad 

E n Víveres, utensilios y 
combustibles, por i m 
porte de una factura de 
la Sociedad Hid ráu l i ca 
Santillana por alumbra
do en Diciembre de 1915, 
aprobado en 13 de Mar
zo ú l t imo 

Por lo que se calcula ne
cesario hasta 31 de D i 
ciembre 

168 44 

2.000 

Se presupusieron 48.200 pesetas y so han 
invertido 37.058 hasta 31 de Agosto. 

E n Botica, que en igual tiempo so han 
gastado 1.298 do las 1.470 presupues
tas, se hace indispensable un aumento 
de 

Pesetas 

2.163 44 

300 » 
2.463 44 

218.947 36 

C A P I T U L O X 

€ 'arretoras 

ARTÍCULO 1,°— Subvenciones 

Por subvención acordada en 13 de Marzo último a fa
vor del Ayuntamiento de Zarzalojo para la construc
ción del camino desde el paso a nivel de Ciendomin-
gos a la carretera de Valdemorillo al Escorial, con
sistente en 3.000 pesetas, que se satisfarán a razón de 
1.000 en cada uno de los años 1916, 1917 y 1918 1.000 » 

ARTÍCULO 2.°— Construcción de carreteras 

Para formalizar el abono do ].424'98 pe
setas a los Sobrestantes Sres. Ramos, 
Morales, Díaz, Pérez y Clemente, y a 
los Delineantes Sres. Mestre y Fernán
dez, por las economías obtenidas en el 
año 1915 por cese, en su destino, de los 
Sobrestantes D . Luis Pane y D . Juan 
Antonio Rodríguez, hasta la toma de 
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Pesetas 

poso-ión (le D. Evaristo Jiménez y don 
Tomás Mazzantini, según acuerdo de 
la Diputación de 23 de Febrero últ imo, 
en armonía con la Real orden de 7 do 
Diciembre de 1915 1.424 98 

Agotada la exigua consignación de 1.000 
pesetas para confrontación y estudios 
de caminos, estando pendiente el del 
camino vecinal desde la carretera de la 
estación de Torrelodones a Galapagar, 
y otros, es indispensable ampliar aque
l la consignación, por lo monos en. . . . 300 » 

Para dar principio a las obras do habili 
tación del camino vecinal de Tórrela-
guna al Puente de Uceda, cu3ro impor
te de contrata asciende a 3S.263'78 pe
setas, según acuerdo do la Comisión 
provincial de 20 y 28 do Septiembre 
último ' 5.000 » 

Por importe de las indemnizaciones do 
salidas del personal de Carieteras co
rrespondiente a los meses de Noviem
bre y Diciembre últimos, autorizadas 
en 13 de Marzo del año actual 624 45 

Por importo de una certificación de obras 
en el camino do la estación de Robledo 
de Chávela a í^an Lorenzo, a favor de 
D Salomó'Torcero, correspondiente al 
mes de Diciembre de 1915 y aprobada 
en 13 do Marzo último 8.017 62 

Por ampliación de obra en el camino ve
cinal de Chamartín de la Rosa al do 
Madrid a Hortaleza, habiéndose desis
tido de la construcción del de Tetuán 
a la Carretera do Madrid a Chamartín, 
según acuerdo de la Comisión provin-
oial de 30 de Agosto últ imo, lo que 
ofrecerá en la liquidación una econo
mía igual al aumento de gastos que se 
propone 5.000 » 

20.367 05 
21.367 05 

C A P I T U L O X I 

O l» r a m *l í •% e r • a s 

l ARTICULO ÚNICO 

Por la cuarta parte que corresponde satisfacer a esta 
Corporación por importe del informe facultativo del 
proyecto de ferrocarril directo de Madrid al puerto 
de Valencia 2.343 75 
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C A P I T U L O X I I 

Ot ro * gastos 

A R T I C U L O U N I C O 

Pesetas 

Para satisfacer a ia Hacienda el importe de 1'20 por 100 
sobre pagos correspondiente al aquiler de la casa 
calle de Fernando V I , núm. 13, destinada a Consejo 
provincial de Fomento 24 36 

n i n i : \ « i : (¿Asrros 

Capítulo I.—Administración provincial . . . 6.334 06 
» II.—Servicios generales 8.420 » 
» III.— Obras públicas obligatorias.. . 48 524 52 
» IV . -Cargas . 2 500 » 
» V . —Instrucción pública 4 543 59 

VI.-Beneficencia 218.947 36 
X.-Carreteras 21-367 05 

» X I . - O b r a s diversas 2.343 75 
X I I . - O t r o s gastos 24 36 

313.004 69 

I N G R E S O S 
Pesetas 

Sobrante que aparece en el Presupuesto general de in
gresos y gastos *. 1.841.480 29 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 

Pesetas 

Importan los ingresos 1.841. 4S0 29 
Idem los gastos. 313.004 69 

SOBRANTE • 1 528.475 60 

Madrid 19 de Octubre de 1916.-El Presidente, SERAFÍN A D A M E . — 
El Secretario, G A B R I E L L Ó P E Z O L Í A S . 


